
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2023-00793-00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, se alleguen los siguientes requisitos; 

so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: Se acreditará haber agotado la conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad, de conformidad a lo ordenado en 

la Ley 2220 de 2023 artículos 69 a 71 .   

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 82 del C.G.P; deberá allegar los registros civiles de ambas 

partes, debidamente escaneados y de manera completa tanto por el 

anverso como por el reverso. (artículo 82 – 6 ídem y artículo 6, de la Ley 

2213 de 2022). 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 

articulo 82 del C.G.P; deberá adecuar los hechos de la demanda en 

la siguiente forma:  

a) Deberá indicar cual fue el último domicilio conyugal.  

  

CUARTO: Se requiere a la apoderada a efectos de que acredite haber 

enviado la demanda y sus anexos al Demandado. Pues solo se aportar 

una captura de pantalla de la remisión de un documento del cual no 

se acreditó que se corresponde con la demanda al número celular 

+57 301 509 32 55 sin otro dato de identificación ni fecha. A lo que, se 



 

advierte que, en el escrito de la demanda se cuenta con dirección 

física para remitir al demandado lo anterior.  

 

QUINTO: Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

en formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 

2º del mismo estatuto procesal.  

 

En forma simultánea, deberá enviar copia de la demanda, y del 

escrito de subsanación a la parte demandada, aportando de igual 

modo la constancia de tal remisión en la que se evidencie cada uno 

de los documentos enviados (art. 6 de la Ley 2213 de 2022).  

 

NOTIFÍQUESE 
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